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cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 3, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 913 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Andrés Tengonoff Enrí-
quez, contra la empresa “Elpa Gestión, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
se acompaña.

Sentencia

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrada-juez de lo social del número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad, seguido ante este Juzgado
con el número 913 de 2008, a instancias de
don Francisco Andrés Tengonoff Enríquez,
asistido del letrado señor don Carlos Artiga
González, frente a la empresa “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, que no compare-
ce, y con citación al Fondo de Garantía Sa-
larial; autos en los que se ha dictado la
presente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda de reclama-
ción de cantidad entablada por don Francis-
co Andrés Tengonoff Enríquez, contra la
empresa “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, y con la citación de Fondo de Garantía
Salarial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.522,15 euros,
más el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no

cabe interponer recurso de suplicación,
siendo firme desde la fecha en que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.757/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento de de-
manda número 556 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de don
Azad Mohd Anwarul, contra Embajada de
Bangla Desh en España, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 8 de octubre de 2008.—Vis-
tas por mí, doña María Isabel Saiz Areses,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 4 de Madrid y provincia, las
presentes actuaciones seguidas a instancias
de don Azad Mohd Anwarul, contra Emba-
jada de Bangla Desh, en materia de canti-
dad, dicto la siguiente resolución:

Así, por este auto, digo: Se tiene a la par-
te actora por desistida de su demanda, y ar-
chívese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que, contra la misma, se po-
drá interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Azad Mohd Anwarul, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.779/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Francisco García Ruiz,
contra “Climatizaciones Cresa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.064 de 2008, se ha
acordado citar a “Climatizaciones Cresa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2009, a las once y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Climatiza-
ciones Cresa, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Moreno García, contra don
Gorky Rómulo Pérez Jaramillo, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la entidad bancaria “Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y La Rioja” actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas


